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APRUEBESE ANEXO CONTRAfO
PROFESIONALES PROGRAfTIA "ACTUAR A
TIEMPO..

oECRETO N" ,t081

LOTA 01 DE JUNIO 20í8,

V¡!to!:
a) Decreto alcáld¡cio No ¡140 con lecha 26 de febrero de 2018 que aprueba

contrato de pr6sláción de serv¡c¡os de las prolesionáles del prográma Actuar a fiempo, doña ROSEMARTE DE

LO5 AÑGEIE5 MENDOZA AYALA Y FAOU EL ANDREA GAYOsO GAñCES,

b) Anexos de contralo de las prolesioneles del equipo ejeculor del programa
AcIuaT a f¡empo, doñas ROSEMARIE oE tos ANGELEs MENDoZA AYALA AUT NT  Y RAQUEL ANoREA

GAYOSoGAiCtSRUf  de fecha 01 de Junio de 2018

c) Clausula séptima del Conven¡o de colaboracióñ lecnicá y f¡anciera para I¿

rmplemenlación del prograrna de prevencjón sel€cliva e ¡ndicada "actLrar a tiempo" enfe el seMco nacrona
para la prevenc¡ón y rehabilitacjóñ del consumo de dmgas y alcohol y la llustre Municipalidad de Lora de
fecha 5 de Diciembre 2017, en el cual se señala en su párafo ¡l' que los profesionales conlrarados por drcho
programe gozarán de los benefcios cons¡slenles en seguro de accidenles

Y eñ uso de lo d¡spuesto en elArt. 12 y las facultades
que me confere el art¡culo 63 de la L€y N'18.695 Orgáñica Consllucionalde Munic¡palidades.

DECRETO:

1 - Apruébese Anexo de conlralo de Prestacjóñ de s€rvicios de fecha 01 de Juñio de 2018, del equ¡po etecuror
del prcgramá Actuar a Tiempo de la cornuná de Lolat Doñas

RUf
RoSI:MARIE DE LOS AN(iEI,LS MI:NIX),/A AYAI A

RAQI'T,¡, ANDREA G YOSO CARCT]S

2.- En todo lo demás se mantiene vigente el decrelo originál que se modifcá y el presente s€ eñtenderá

formar pate del m¡smo

ANOTESE, COMUNIQUESE,

EL MERCADO PUBLICO Y EN SU OPORfUNIOAO ARCHIVESE .

-( /( lcl¡ d. 
^dñinrtr¡ción 

) tinú?¿s Sr Rcnc Vc]d-(Ir
-( /c lrcúeodo (tñlabn'dad ) Presupusto Sr Hédor vce¡r¡ - ( I )

-( /c l)cpañbmenlo dc Adqursicion$ 56. Rsúio Muño¿- I I )
.(/cl)rcocñnd.(on¡rol sra Rosavalenzuela-(l)
-('/c l)rcccón lrd¡.o sña Fab¡o¡¿ Aburio Letelier tl)
-(-/c l'hgr¡ma Señda Ptovrenc - (¡)
-( /c ¡)qr¡ramorri r\.m.ción conunilúia Sm ts€marda Roncn, ( I I

M,,!\ tM^¡ fltümp,lr

PUBLIQUESE EN

: onEcfoR

RUIZ

CONTROL



ILUSTRE MUNICIPAL1DAO OE LOTA
ALCALDIA

SECRETAR A IVUNICIPAL

ANEXO DE CONTRATO

En Lota, 01 de Junio de 2018 entre la ILUSTRE MUNICIPALIoAD DE LOfA. Persona Juridica de
Derecho Público, RUT 69.151 300-9, representada por su Alcalde don irAURlClO GABRIEL
VELASQUáZ VALENZUELA, Chileno, casado, Adñinistrador Público, cédula nacional de identidad No

13.312.356-3, ambos dom¡ciliados para estos efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302 de lá ciudad
de Lota en adelante'La Municipalidad", por una parte; y por la otra doña ROSETTARIE DE LOS
AI'IGELES MENDOZA AYALA. Asistente Social. casada. cédula nacional de identidad No 13 109 846-4.
en adelante "La Prestadora", con domicjlio en Pasaje Sargento Aldea No 144 Lota Bajo, ambos chilenos,
mayores de edad, han convenido el siguiente anexo de contrato de prestación de servicios

PRII{ERO:
Con fecha 01 de Enero de 2018la ¡runicipalidad contrató al Profesional, en v¡rtud del Convenio de
programa prevención selectiva e rndicada, "Actuar a trempo" a Honorarios en el programa denominado

SENDA PREVIENE, financiado con fondos del min¡steno del interior, eñ calidad de profesional a

honorarios todo esto estipulado según consta en decreto alcald¡c¡o No 440 de fecha 26 de Febrero de

2018

SEGTJNDO:
Por el presente acio, las panes acuerdan agregar a la cláusula séplrma del conlrato de prestac on de

servicios profesionales, elderecho a percibrr por parte de la prestadora un seguro contra accrdentes q!E
será financrado con recursos áportados por el conven o Senda.

TERCERO:
El presente anexo de contrato, se firmara en siete ejeñplares, todos de la misma data y tenor, uno de los
cueles quedara en poder del preslador del servicio

ROSE¡,IAR

f'"o-:
- DIRE(É §c/ 11 DIRECTOR



ILUSIRE MUNICIPALIDAD DE LOIA
ALCALDiA

SECRETARIA MUNICIPAL

ANEXO DE CONTRATO

En Lota, 01 de Junao de 2018, enfe la ILUSfRE ¡,TUNICIPALIDAD DE LOTA Persona Ju.ídica de

Oerecho Público, RUT 69.151.300-9, representada por su Alcalde don MAURICIO GABRIEL

VELASQUEZ VALENZUELA Chrleno, casado, Administrador Público, cédula nacional de identidad N'
16 156.685-3, ambos doñiciliados para estos efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302 de la ciudad

de Lota, en adelante "La Municipalidad", por una parte; y por la otra doña RAQUEL ANDREA

GAYOSO GARCES. Asistente Social. cásada. cédula nacional de ideñt¡dad No 16'156685-3, en

adelante "La Prestadora". con domicilio en Población Roble Alto n" 45, Lota. ambos chilenos, mayores de

edad. han convenido elsiguiente anexo de coñtrato de prestacíÓn de seNic¡os

PRI]ÚERO:
Con fecha 01 de Enero de 2018 la Municipalidad contrató al Profesioñal, en virtld del Coñvénio del

progfama prevencióñ selectiva e indicada, "Actuar a tiempo" a Honorarios en el progfama denomlnado

SENDA PREVIENE. financiado con fondos del minjsterio del interior., en calidad de profesioñal a

honorarios, todo esto estipulado según consta en decreto alcaldicio N'440 de fecha 26 de Febrero de

2018

SEGUNDO:
Por e1 presente acto, las partes acuerdan agregar a la cláusula séptma del contrato de prestacro¡ de

servcros profesionales, el derecho a perclblr por parte de la prestadora un segufo contra acodentes que

será financrado con aecursos aportados por el convenio Senda,

fERCERO:
El presente anexo de contrato, se firmara en siete ejemplares, todos de la misma data y tenor, uno de los
cuales quedara en poder del preslador del servicio

RAOUEL ANDREh GAÍOSO GARCES
RUN 1q 156 685-3

t
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§EXfg: La Municipalida¡, porsú parte, acepta la labor encor¡endada y so obli]á a desarollarlá
desde e¡ 1 de Enero .Je 2018 al 31 de dic¡embre del año 2019, en los téÍn¡nos_ forma y
condiciones que se estipúlan €n el presente Convenio y en el documento denom¡nado
'Odentacioñes Técnicas de Selecc¡ón de profesionales y Fiñánc¡eras, par¿ la implementac¡ón
delProgr¿ma d,e prt ención ielecfiva e indicada.,Acfuar A f¡émpo,'

Dur¿nte el désanolk, de las acciones y actjvidades del Progr¿ma. la Municipaljdad deberá
expresar y dar a conocer púbricámente, que éste ha sido financjado por el Servrcio Nacjonal
para la Prevenc¡ón y Rehabili!áción del Consumo de Orogas y Alcohol, incorpor¿ndo la imagen
corpoÉüva dé SENDA en l,)do el material gráfco que se elabore y distribuya para lá
impleñeñtac¡ón del Programe. Este material d€berá responder a las orientáciones ¡mpartidas
por SEÑDA, en especial en lo referente a imagen corporativa, formá y contenidos.

Sin periu¡cio de la coleb¿¡.áción financiera de SENOA a la Munic¡palidad, ésta se compromete a
aportar rEcursos propios oara : i buen desarro¡lo del Programa los que podÉn estar desinados a
gastos Operac¡onales, e'¡uipar:)¡ento y, en general, todos l.,s elernentos que aseguren d bueo
fu nc¡onambnto del Programa.

§ÉgMQ: Par¿ la implE neniación del P.ograma de prevenc¡én selectiva e indicada .,Act¡ar
A Tiempo", la Municipa¡dad, .jon los recursos que te enÍegaÉ SENDA, deberá contratar a los
prcfesionales nec€sarios para su ejecución.

Las personás que se desempeñen en la ejecución del Programa Ljeberán roa¡izar intervenciones
grupales, familiáres e inJividuales coñ los esfudiantes usuar;os del prograrna, coñlormaéñ y
arliculaÉn redes. capacitarán a los directivos. docéntes o asisient* de educación para el
trabájo con estudrantes úsuarios del programa y seguiráñ y e..aluarán estas actividades. Todo
e¡lo en el márco de los conten¡dos del do@meñto denominado "Orientac¡ones fécnicas. de
Selección de Proles¡ona;es y Ftnancbras par¿ la implerhentáoó1 del Progrilma de prévenc¡ón
selectiva e indicade sActuar A Tiempo.

Los profesionales q{.Je se c,esempefun en ol Programa serán designados de comúñ acuerdo
entre la Municjpa¡idad y SENDA, de aderdo al procedimiento y perñl de seleccióñ y conúatac¡ó¡
que se lndicá en el doc{rmento denom¡nado 'Onentacinies Técnicas, de Selección de
Profesio¡ales y Financieras, para la inplemeñtación del Programa de prcvenc¡ón selecüva.
¡ndicada "Actuar A Tielupo".

La [,tuniipalidad se oblga a ¿elebrar un ContÉto a Honorar¡os hasta el 31 de d¡deñüre de
cáda año de eiecución del Programa, con los profesioñales y téc¡icos que se desempeñaÉn en
su implementación, inco¡!óran{io en ellos una cláusufa que esüp t¡e que los mismos gozaÉn de
los beneficios cons¡stentÉ:s eñ seguro de acciden¡es. foriados, lirencias médices y perm¡sos por
descanso de r¡aternid?r. poslnatál y otros beneficios que ta ley confiere a los funcionarios
municipales, s¡n que estc signifique hacer aplicáb¡e á estas p+rsonas los preceptos sstatutar¡o§
que son propios de los funcionarios de esá condición

Ader¡ás. en ol respectñJ contrato a hono€rios, se debeÉ €ltipular que el profesional será
eveluado perilicañie¡te por parte de Ie Múnicipa¡¡dad y SE¡lrA, de acuerdo a los criterios
contenidos en el documenlo clenom¡nado 'Orbniaciones Técn¡cás. de Selec¿ión de
Profe§ionabs y Financié¡as pafa la implementacóñ del Prsgrnna de pBvonción seledva e
lndictda "Actuar A Tiempo".

La Mun¡cipal¡dad. as¡m|smo, se obliga a otorgar a los profesionales y técricos que se
desempeñen en e¡ Programa las fac¡lidades neceseias para asÉtir a los programas de
capadtación y reuniones de seguimiento y evaluación del Progrema que realice o estipule
SENDA. con derecho a parc¡brr sus hono.¿rios

En el ñisBlo sentrdo, la Municipalidad deberá deslinar rn espacio fisico que cumpa
condiciones adecuadas pará él funcioñamier¡to del equipo de profusionales y iémicos

las
del


